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Radicado: 2023-255 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 152 

                     Seis de julio de dos mil veintitrés 

 

En demanda presentada por LEIDY YOLIMA INFANTE GUTIÉRREZ en 

calidad de represente legal de los menores M.R.I y D.R.I., promueve 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS a través de apoderado judicial, 

en contra de REISON ANDRÉS RUBIANO QUINTERO, por el no pago del 

valor del incremento anual de la cuota alimentaria ordinaria, la cuota 

alimentaria extraordinaria por el pago de liquidación de prestaciones 

sociales, y los respectivos intereses moratorios. 

 

Del contenido de la petición se observa que el título ejecutivo que 

consagra la obligación alimentaria, proviene de un acuerdo 

conciliatorio adelantado por el Juzgado Quinto de Familia de 

Manizales, en el marco de proceso de fijación de cuota alimentaria 

con radicado 17001311000520180028500, evidenciándose que dentro 

de este mismo proceso, ya se han realizado actuaciones tendientes al 

cobro ejecutivo de cuotas alimentarias causadas y debidas entre los 

años 2019 y 2020.  

 

Por lo tanto, la competencia para conocer del trámite de este nuevo 

proceso ejecutivo, radica en el Juzgado Quinto de Familia de 

Manizales, atendiendo lo dispuesto en el artículo 306 del Código 

General del Proceso; razón por la cual se rechazará de plano y se 

ordenará la remisión del escrito de demanda y sus anexos a dicho 

despacho.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS promovido por LEIDY YOLIMA INFANTE GUTIÉRREZ, en 

calidad de represente legal de los menores M.R.I y D.R.I., por las 

razones antes enunciadas.  

 

SEGUNDO: REMITIR la diligencia al Juzgado Quinto de Familia de 

Manizales, Caldas, como asunto de su competencia. 

 

 

       N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                          JUEZ 
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